
VERSIÓN PÚBLICA



 

Con lundomento en lo dispuesto po, lo artkulos 5°, fra,dón III y 33 fra,dón VII del �O FIS<al � 
Municipal para el Estado de Quintana Roo, 229 fracción 111, de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, 33 fracción 1, del Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo y 17 del Reglamento Interior de la Tesorería 
Municipal del Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, se hace constar que el presente documento 
ampara funcionamiento del: 

LIC. RAFAELTINEZ 
El Director de Ingresos 

20/04/2021 

:COMERCIA· 

ELLNESS & YOGA 

DIREC GR ESOS 
TULUM, QUINTANA ROO 
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